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- Mairena del Aljarafe

Bases de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de una plaza de
Coordinador del Centro de Servicios Sociales Comunitarios, vacante en la
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- La Rinconada

Aprobación de la solicitud de los atrasos por el incremento retributivo del 0,5
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Área de Participación Ciudadana, a entidades asociativas para actividades y
mantenimiento, convocatoria 2026 (BDNS código 897501)
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Extracto núm. 208518 de las bases de la convocatoria de subvenciones, por el
Área  de  Participación  Ciudadana,  para  promoción  de  actividades  de
iniciativa ciudadana y restauración del patrimonio cultural,  convocatoria
2026 (BDNS código 897505)

Extracto núm. 208519 de las bases de la convocatoria de subvenciones, por el
Área de Participación Ciudadana,  a asociaciones y  proyectos culturales,
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- Salteras

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
15/2026 mediante suplemento de crédito

- Villanueva del Rio y Minas

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre, de una plaza de Oficial 1.ª Cementerio, vacante en la plantilla de
personal laboral

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

Otras Entidades

Públicas

- Ilustre Colegio Notarial de Andalucía

Expediente de devolución de fianza
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 138/2026
Fecha Resolución: 10/04/2026

La Presidencia  de la  Corporación del  Ayuntamiento  de Alanís,  en uso de las  atribuciones  que tiene
conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

Aprobación de las Bases reguladas para el Programa para la Prevención de la Exclusión Social par los
Municipio y Entidades Locales Autónómicas (ELAS) de la provincial de Sevilla 2025.

 

Considerando que mediante Resolución nº6015/2025, de fecha 29 de agosto de 2025, de la Excma.

Diputación de Sevilla-Área de Cohesión Social e Igualdad de aprobación defnitva de la concesión de

ayuda al Ayuntamiento de Alanís con destno al programa para la prevención de la exclusión social a

través del empleo temporal 2025 incluido en el Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027,

aprobándose defnitvamente la concesión de las ayudas previstas, siendo benefciario el Ayuntamiento

de Alanís por importe de 16.753,64.

Considerando que mediante Resolución n.º 448/2025 de 22 de octubre de 2025, se ha generado crédito

en las  aplicaciones  presupuestarias  241.13121  y  241.1600008 Generación  de Créditos  por  Mayores

Ingresos. Subvención Programa para la prevención de la Exclusión Social a través del empleo temporal

2025. Expediente . 2025/GCR_01/000010.

En uso de las atribuciones que me confere el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de

las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar  las  bases  Reguladoras  de  la  Convocatoria  para  la  realización  de  contrataciones

laborales temporales en régimen laboral, en el marco del Programa para la Prevención de la Exclusión

Social  2025,  incluido  en  el  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  Social  2024-2027  de  la

Diputación Provincial de Sevilla gestonado por el Ayuntamiento de Alanís, las cuales se reproducen: 

Bases reguladoras para el Programa para la Prevención de la Exclusión Social para los Municipios y

Entidades Locales Autónomas (ELAs  de la provincia de Sevilla 2025.i

Primerai Objeto de la convocatoria.

Las presentes bases, tenen por objeto establecer el procedimiento para acogerse a la contratación

laboral temporal, fnanciada con cargo al programa para la Prevención de la Exclusión Social 2025 de la

Diputación Provincial de Sevilla, aprobadas en sesión plenaria de 30 de enero de 2025 y modifcado por el

Pleno de 27 de marzo de 2025, con aprobación defnitva publicada en el “Boletín Ofcial” de la Provincia
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numero 83 de 5 de mayo de 2025, aprobado por la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad,

designada mediante Resolución n.º  6015/2025,  de fecha 29 de agosto de 2025  y gestonado por el

Ayuntamiento de Alanís, para mejorar el bienestar y la calidad de vida de las personas que padecen

situaciones socio económicas desfavorables que habitan en la localidad.

Los objetvos inmediatos del programa son:

• Facilitar recursos a familias con grave problemátca socio económica a fn de evitar

situaciones de exclusión social. 

• Mejorar situaciones de personas en exclusión social, mediante intervenciones en el ámbito

comunitario. 

• Dotar a la población con difcultades sociales y con personas a su cargo de estrategias y

técnicas adaptadas a la actual crisis económica. 

• Incrementar  las  posibilidades  de  incorporación  en  el  mercado  laboral  a  mujeres  en

situación  de  riesgo  o  proclives  a  desembocar  en  situaciones  de  exclusión  social,  con

carácter preferente víctmas de violencia de género, con objeto de contribuir a paliar el

problema de desempleo de las mujeres.  

• Contratar a jóvenes con difcultades sociales que les impidan contnuar con sus estudios

universitarios o ciclos formatvos de grado medio o superior. 

• Realizar pequeñas obras de interés social para el municipio o Entdad Local Autónoma.

 

Segundai Vigencia, presupuesto y fnanciación.

La duración del programa se extenderá desde la aprobación de la Resolución de concesión hasta el 31 de

diciembre del año de la convocatoria correspondiente, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2026.

El presupuesto del presente programa de Prevención de la Exclusión Social será de 16753,64 euros a

cargo de Diputación; donde el Ayuntamiento de Alanís por el número de habitantes que dispone no

tene que cofnanciar el Programa.

 

Tercerai Requisitos de los solicitantes para acogerse a la contratación temporal del programa de

Prevención para la Exclusión Social 2025.

1. Estar empadronados en el Ayuntamiento de Alanís a 1 de enero de 2025 todos los miembros de

la unidad familiar.

2. Acreditar la situación de desempleo.

3. Pertenecer  a  una  unidad  familiar  que  se  encuentre  en  los  umbrales  económicos,  que  se

determinen  en  la  correspondiente  convocatoria,  referidos  al  Indicador  Público  de  Renta  de

Efectos Múltples (IPREM) vigente en el momento de su aprobación:

 

• Familias de 1 miembro hasta 1,5 veces IPREM. (900 euros/mes)

• Familias de 2 miembros hasta 1,8 veces IPREM. (1.080 euros/mes)

• Familias de 3 miembros hasta 2,1 veces IPREM. (1.260 euros/mes)

• Familias de 4 miembros hasta 2,4 veces IPREM. (1.440 euros/mes)

• Familias de 5 miembros hasta 2,7 veces IPREM. (1.620 euros/mes)
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• Por cada miembro de la unidad familia a partr del 6º incluido: aumentar 0,30 veces el

IPREM

 

El IPREM se mantene congelado en 600 euros mensuales (7.200€ anuales en 12 pagas o 8.400€ en 14

pagas) para 2026, al prorrogarse los Presupuestos Generales del Estado (PGE) desde el  2023. Este valor,

establecido por la Ley 31/2022, es el referente para ayudas, becas y subsidios. 

 
Los ingresos a tener en cuenta deben referirse a la media de los doce meses anteriores a la fecha de

inicio de presentación de solicitudes.

Diario Mensual Anual (12 pagas 

20,00 euros 600,00 euros 7.200,00 euros

Cuadro resumen de los ingresos máximos por unidad familiar:

 

1 MIEMBRO 2 MIEMBROS 3 MIEMBROS 4 MIEMBROS 5 MIEMBROS

10.800,00 € 12.960,00 € 15.120,00 € 17.280,00 € 19.440,00 €
 

 

Cuartoi-         Destnatarios fnales del programa de Prevención para la Exclusión Social.

De conformidad con el artículo 4 de las bases reguladoras del Programa de Prevención para la Exclusión

Social, se consideraran personas benefciarias de este Programa aquellas que se encuentren en una o

varias situaciones:

 
-Personas en riesgo de exclusión y/o vulnerabilidad social que vivan solas (unidad familiar de un solo

miembro).

-Personas pertenecientes a unidades familiares que tengan menores o personas dependientes a su cargo.

 
-Miembro de unidades familiares que convivan con jóvenes que tengan difcultades económicas para

contnuar sus estudios universitarios o ciclos formatvos de grado superior.

 
-Mujeres en situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión social, con

carácter preferente a víctmas de violencia de género.

-Miembro de otras unidades familiares no contempladas en los puntos anteriores y que cumplan con los

requisitos para ser destnatario de programa.
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Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destnatarias del Programa en los tres años

anteriores a esta convocatoria (2022, 2023 y 2024).

 
En el caso que existera crédito sufciente, también se podrán incluir aquellas personas que, cumpliendo

los requisitos, hayan sido destnatarias en años anteriores hasta agotar el mismo.

De forma excepcional, podrán acogerse a este Programa, unidades familiares que no hayan presentado

en el plazo  establecido su solicitud, por situaciones sobrevenidas de urgencia o emergencia, según

establece el Artculo 35 de la Ley 9/2016, de Servicios Sociales en Andalucía y según disponibilidad de

créditos afectado al programa.

 

Quintoi- Concepto de unidad familiar.

A los efectos de este programa, se entende, por unidad familiar:

 
• Matrimonios, parejas de hecho o personas vinculadas con análoga relación de convivencia

afectva junto con los hijos convivientes independientemente de la edad que éstos tengan.

 

• En los casos de separación legal, la formada por el padre y/o la madre y la totalidad de los hijos

que convivan con uno u otro independientemente de la edad que tengan.

• Se considerará unidad familiar independiente de la descrita en el párrafo anterior, a los hijos que

tengan descendencia propia, aunque formen parte de una unidad de convivencia junto con sus

padres u otras personas.

 

• No se considerarán incluidos en la Unidad Familiar a otros miembros de la familia extensa,

aunque formen parte de la misma unidad de convivencia.

 
• Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.

 
Sólo se podrá presentar una solicitud por unidad familiar, debiendo tenerse en cuenta al respecto, que

en una unidad de convivencia puede existr más de una unidad familiar.

 
La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación existente a

la fecha de inicio de presentación de las solicitudes

Sextoi- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Quienes estén interesados en partcipar en el proceso deberán presentar una solicitud, dirigida al Sr.

Alcaldesa- Presidenta; la misma se podrá realizar a través del registro general del Ayuntamiento de

Alanís, ubicado en Plaza del Ayuntamiento nº 2 y en horario de 09:00 horas a 14:00 horas de lunes a

viernes o  de forma  telepátca  a través  de la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alanís

(http://www.Alanis.es)
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Los impresos de solicitudes estarán a disposición de las personas interesadas en el Ayuntamiento de

Alanís.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar a partr del día siguiente de ser

publicadas las bases en el Boletín Ofcial de la Provincia de Sevilla, sin perjuicio de su publicación en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal. Una vez registrada la solicitud se entregará

al solicitante una fotocopia de la misma con su número de registro.

 
La convocatoria, así como las sucesivas comunicaciones que resulten necesarias en el marco de la

misma, se realizarán a través del Tablón de Anuncios Físico y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Alanís, teniendo  efectos  desde  su  publicación  en  estos  medios.  Esta  publicación  susttuirá  a  la

notfcación  personal,  surtendo  los  mismos efecto  Una vez  fnalizado el plazo de presentación de

solicitudes no se admitrá ninguna solicitud.

 
Séptimoi- Documentación.

Las personas interesadas deberán presentar una sola solicitud por unidad familiar, conforme al modelo

facilitado por este Ayuntamiento junto con la siguiente documentación:

 
A. Fotocopia del Documento Nacional de Identdad (DNI), o en su caso, del Número de Identdad de

Extranjero (NIE) de todos los miembros de la unidad familiar mayores 14 años.

 
B. Vida laboral acotada a los últmos 12 meses de los mayores de 16 años de la unidad familiar.

 
C. Ingresos de los últmos 12 meses: Nóminas, Certfcado o Prestaciones de la Seguridad Social,

Certfcado de Prestaciones del  SEPE, Pensiones no contributvas,  Renta Mínima de Inserción

Social y rentas de cualquier naturaleza de todos los miembros de la unidad familiar mayores de

16  años y  para  aquellos datos que necesiten un  especifcación se podrá utlizar declaración

expresa responsable de la persona solicitante, de los ingresos percibidos por todos los miembros

de su unidad familiar durante los últmos 12 meses completos anteriores al mes anterior a la

apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 
D. En caso de separación o divorcio, aportar Convenio Regulador o Auto de medidas provisionales

donde conste las pensiones compensatorias y/o de alimentos. En caso de incumplimiento de

abono pensión alimentcia y/o compensatoria, aportar la correspondiente denuncia.

 
E. Otras  circunstancias:  Documentación  acreditatva  de la  condición  de víctma de  violencia  de

género, reconocimiento del Grado de Dependencia, ttulo de familia numerosa y reconocimiento

de Grado de Discapacidad.

 
Octavoi-     Criterios de baremación.

Entre las personas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el punto tercero de estas bases, hayan

presentado  la solicitud para acogerse a la contratación fnanciada a cargo de este programa, se le
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aplicará los siguientes criterios de valoración:

•  

1. Situación     social     de     la     unidad     familiar:      

 
• a)  Solicitantes  pertenecientes  a  unidades  familiares  que  tengan  menores,  personas

dependientes  o  personas  con  discapacidad  a  su  cargo: 10  puntos.  Se  establecerá  la

siguiente escala para aplicar dicho criterio:

 
a. 1 menor, dependiente o personas con discapacidad: 8 puntos

b. 2 menores, dependientes o personas con discapacidad: 9 puntos

c. 3 o más menores, dependientes o personas con discapacidad: 10 puntos

 
• Mujeres víctmas de violencia de género. 5 puntos.

 
• Título de familia numerosa: 1 punto.

 
• UF atendidas en Servicios Sociales Comunitarios: 1 punto.

 
• 2. Situación     económica     de     la     unidad     familiar:      

 
• Familias de 1 solo miembro:

a.  
a. desde 700,00 a 900,00 euros: 3 puntos.

b. de 500 a 699,99 euros: 4 puntos.

c. menos de 499,99 euros: 5 puntos.

 
• Familias de 2 miembros:

 
a. desde 880,00 a 1080,00 euros: 3 puntos.

b. de 680,00 a 879,99 euros: 4 puntos.

c. menos de 679,99 euros: 5 puntos.

 

• Familias de 3 miembros:

 
a. desde 1060,00 a 1260,00 euros: 3 puntos.

b. de 860,00 a 1059,99 euros: 4 puntos.

c. menos de 859,99 euros: 5 puntos.

 

• Familias de 4 miembros:

 
a. desde 1240,00 a 1440,00 euros: 3 puntos.

b. de 1040,00 a 1239,99 euros: 4 puntos.

c. menos de 1039,99 euros: 5 puntos
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• Familias de 5 miembros:

 
a. desde 1420,00 a 1620,00 euros: 3 puntos.

b. de 1220,00 a 1419,99 euros: 4 puntos.

c. menos de 1219,99 euros: 5 puntos.

 

Por cada miembro de la unidad familiar a partr del 6º incluido el IPREM aumentará 0,30 veces, por lo

que se realizará un baremo proporcional a los anteriores.

 
 
 
 
 
3. Situación     laboral     de     la     unidad     familiar:      

 
• En el  día  de  la  presentación  de  la  solicitud  por  cada miembro de la  unidad familiar,

excluido  el  solicitante,  en  situación  de  demandante  de  empleo  sin  prestaciones

(desempleo, subsidios, etc): 1 punto.

 
• Aquellas unidades familiares que no hayan tenido un contrato de trabajo correspondiente

al programa de Prevención de la Exclusión Social en alguno de los tres años anteriores: 1

punto. (2022/2023/2024).

 
Si como consecuencia de la aplicación de los criterios de baremación anteriores resultasen unidades

familiares con la misma puntuación, se procederá a priorizar a la máxima puntuación del criterio del

punto  1,  si  persistese el  empate  se  priorizará  a  la  máxima puntuación  del  criterio  del  punto  2,  si

persistese  el  empate  se  priorizará  a  la  máxima  puntuación  del  criterio  del  punto  3.  Si  siguiera

persistendo igualdad entre unidades familiares, se ordenará a las personas solicitantes según renta per

cápita, de los ingresos de la unidad familiar en los últmos 12 meses, considerándose mayor prioridad

aquellas personas solicitantes donde su renta per cápita sea menor. Si persistese el empate se ordenará

por el número de registro de entrada de la solicitud presentada.

Novenoi- Comisión Técnica.

1.- La Comisión Técnica estará compuesta por:

0.  
a. 1 Presidente

b. 2 Vocales

c. 1 Secretario de la mesa.

 

2. 2.- Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de las circunstancias previstas en el

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notfcarán esta circunstancia a la Alcaldía-Presidencia; asimismo, los
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aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

 
3.-  Los  miembros  de  la  Comisión  están  facultados  para  resolver  las  cuestones  que  puedan

suscitarse durante la realización de la baremación, para adoptar los acuerdos necesarios que

garantcen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, de la Resolución

n.º 6015/2025, de fecha 29 de agosto de 2025 de la aprobación de la concesión de ayudas a las

Entdades Locales de la Provincia de Sevilla con destno al programa Prevención de la Exclusión

Social 2025. Incluido en el Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027.

 

 

Décimoi-         Procedimiento de selección.

Recibidas las solicitudes,  desde el  Área de Servicios Sociales se comprobará  el  cumplimiento de los

requisitos exigidos, emiténdose Informe social.

 
El procedimiento de selección, se ajustará a los requisitos, marcados en el punto tercero y a los criterios

de baremación marcados en el punto octavo.

 
Aquellas solicitudes que requieran subsanación de documentación se les requerirá la misma, teniendo

un plazo de 5  días  hábiles  para  subsanar.  Se  entenderán  desistdos  de  su  solicitud  aquéllos  que,

habiendo sido requeridos para subsanar la solicitud, no lo hicieran en los plazos establecidos para ello,

no siendo necesaria la redacción de Informe Social.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que no reúnan los requisitos establecidos en las presentes

bases.

A partr de los Informes Sociales, se consttuirá una Comisión Técnica conforme al punto noveno que

emitrá una valoración de acuerdo a los criterios objetvos establecidos en el punto octavo y propondrá

los destnatarios fnales del Programa.

Finalizado el proceso de instrucción, se elevará al Alcaldía-Presidencia la relación tanto de las personas

benefciarias como las  excluidas,  propuestas  por  la  Comisión  Técnica.  La  Resolución  dictada  por  la

Alcaldía será provisional.

 

La  Resolución  Provisional  se  comunicará  a  los  interesados  mediante  publicación  en  el  Tablón  de

Anuncios,  tanto  fsico  como  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Alanís  teniendo  efectos  desde  su

publicación en estos medios. Esta publicación susttuirá a la notfcación personal, surtendo los mismos

efectos. En todo caso, para garantzar la protección de datos de carácter personal, la publicación se

realizará de forma disociada.

 
Publicada la Resolución Provisional, se concederá un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente

a aquel en que  tenga lugar  la  publicación,  para  que  las  personas  interesadas  puedan,  en su  caso,

presentar las reclamaciones que estmen pertnentes.

Finalizado el plazo del presentación de reclamaciones a la Resolución Provisional, se volverá a reunir la
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Comisión Técnica para la resolución de las mismas; en el caso de que no se presentarán reclamaciones o

alegaciones, se elevará a Defnitva la Resolución Provisional.

La Resolución Defnitva del procedimiento se notfcará por los mismos medios que se han señalado

para  la  Provisional, pudiendo interponerse contra la misma los recursos que procedan en la vía

administratva y contencioso- administratva.

Undécimoi- Propuesta de contratación.

El  proceso de contratación queda supeditado al  ingreso efectvo de las cantdades asignadas  por la

Diputación Provincial de Sevilla al Excmo. Ayuntamiento de Alanís que es de 16.753,64 euros.

 
Las contrataciones a realizar por el Ayuntamiento de Alanís cumplirán la normatva vigente en materia

laboral.

 
Las contrataciones realizadas no podrán, en ningún caso, destnarse a suplir bajas o vacantes producidas

en puestos de trabajo ocupados previamente en la Entdad Local Benefciaria.

Las contrataciones se realizarán hasta el 31 de diciembre de 2026 o agotar la dotación presupuestaria

del programa. 

Duodécimoi- Interpretación de las bases.

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases, en la Resolución n.º 6015/2025, de fecha 29 de

agosto de 2025, la Comisión Técnica interpretará las mismas para llevar a cabo la contratación en base a

la legislación vigente.

 

Anexo I

Solicitud programa de Prevención de la Exclusión Social 2025.

- Datos personales Apellidos y nombre:

DNI:

Domicilio:

Localidad:

Tfno. Fijo:

Tfno. Móvil:

- Datos de todos los miembros de la unidad familiar.

 

- N. º apellidos y nombre:
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Documentación a aportar.

a. Fotocopia del Documento Nacional de Identdad (DNI), o en su caso, del Número de Identdad de

Extranjero (NIE) de la persona solicitante.

b. En el supuesto de uniones no matrimoniales, certfcación de estar inscritos en el Registro de

Uniones de Hecho  que  corresponda o  declaración  jurada  de  consttuir  pareja  análoga al

matrimonio o pareja de hecho.

c. Vida laboral actualizada de los mayores de 16 años de la unidad familiar.

d. Deberán presentar sus ingresos de los últmos 12 meses anteriores a la apertura del plazo de

presentación  de  solicitudes  de:  Nóminas,  Certfcado  o  Prestaciones  de  la  Seguridad  Social,

Certfcado de Prestaciones del SEPE, Pensiones no contributvas, de todos los miembros de la

unidad familiar mayores de 16 años y para aquellos datos que necesiten un especifcación se

podrá  utlizar  declaración  expresa  responsable  de  la  persona  solicitante,  de  los  ingresos

percibidos por todos los miembros de su unidad familiar durante los últmos 6 meses completos

anteriores al de la apertura del plazo de presentación de solicitudes.

e. En caso de separación o divorcio, aportar Convenio Regulador o Auto de medidas provisionales

donde conste las pensiones compensatorias y/o de alimentos. En caso de incumplimiento de

abono pensión alimentcia y/o compensatoria, aportar la correspondiente denuncia.

f. Otras  circunstancias:  Documentación acreditatva de la condición de Víctma de Violencia de

Género, Reconocimiento del Grado de Dependencia, reconocimiento de Grado de Discapacidad,

ttulo de Familia numerosa y/o hoja de matricula en Ciclo formatvos o universitarios.

g. Certfcación de inscripción en el SAE donde se acredite la situación de desempleo de la persona

solicitante y de los miembros de la unidad familiar  mayores de 16 años que pudieran estar

también desempleados.

 

Otros datos de interés:

• No he sido contratado en las tres ediciones anteriores a ésta (2022/2023/2024)

• La unidad familiar no tene ingresos en el momento de presentación de la solicitud.

• Ningún miembro de la unidad familiar percibe prestación económica o subsidio.

• No he trabajado en el Ayuntamiento de Alanís en los últmos seis meses.

• No he trabajado en el Ayuntamiento de Alanís en los últmos doce meses.

 
Consentmiento Expreso:

La persona abajo frmante presta su consentmiento para la consulta de datos de empadronamiento, o

No Consiente y aporta certfcado de empadronamiento  Autorización,  declaraciones,  lugar,  fecha  y

frma.

La persona abajo frmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos

fguran en la presente solicitud, así como en la documentación.

 

 
En Alanís, a de de 2026
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. El/La Solicitante Fdo.: _____________  

 
 

 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de las presentes Bases en el Boletín Ofcial de la Provincia de Sevilla.

 

Dado en Alanís y frmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre.

 

 
 

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En Alanis, Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa Doña Ana Rivero Rivero. Por el Secretario,
Don José Antonio Zújar Cháves, se toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

La Alcaldesa, 

Fdo.: Ana Rivero Rivero

 

 

Ante mi, El Secretario Interventor

Fdo.: Don José Antonio Zujar Cháves

 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

ALCALDIA

GENERAL

Código Seguro De Verificación 7RULj5IFZVRKyjSKzySiqg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Zujar Chaves Firmado 10/04/2026 08:37:41

Ana Rivero Rivero Firmado 10/04/2026 08:10:54

Observaciones Página 11/11

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/7RULj5IFZVRKyjSKzySiqg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

11
 d

e 
11

P
ág

in
a 

14
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

11
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

00
01

N
º 

70
 -

 m
ar

te
s 

14
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

26

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/7RULj5IFZVRKyjSKzySiqg%3D%3D


ANUNCIO

Expediente: 1040/2026

Dª. MANUELA CABELLO GONZÁLEZ, ALCALDESA – PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AZNALCÁZAR

HAGO SABER

Que por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de abril de 2026, 
acordó la aprobación inicial del expediente Modificación presupuestaria 2026-39, en las modalidades 
de Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario, financiados mediante anulación  y bajas de otras 
aplicaciones.

Aprobado inicialmente el  expediente,  y  en cumplimiento de lo  dispuesto en el  artículo  169.1 por  
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de 
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición  de  las  personas  interesadas  en  la  sede  electrónica  de  esta  entidad 
[http://aznalcazar.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

En Aznalcázar, a la fecha de la firma electrónica
La Alcaldesa – Presidenta.
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CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, REALIZO EL SIGUIENTE  

 

ANUNCIO 

 

Que mediante resolución del Delegado de Gobierno Interior, Infraestructuras y 

Urbanismo del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, con número 356/2026 de 

fecha 10 de abril de 2026, se aprobaron las bases y convocatoria para la sustitución de 

un puesto de asesor/a jurídico/a del PIM del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

Personal laboral. Grupo A subgrupo A1, mediante sistema de concurso y creación de 

bolsa de empleo, que se transcriben a continuación: 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa 

Ayto. Bollullos de la Mitación 
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BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA LA SUSTITUCIÓN DE UNA 
PLAZA DE ASESOR/A JURÍDICO/A DEL PIM, Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓ. 

1. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura temporal, mediante contrato de interinidad por sustitución, de la 

plaza de Asesor/a Jurídico/a adscrita al Punto de Información de la Mujer (PIM) del Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación, a jornada completa. 

Funciones: atención y asesoramiento jurídico integral a mujeres (civil, penal, laboral, admva.), especial atención a 

víctimas de VG; solicitud de justicia gratuita y seguimiento de procedimientos; acompañamiento cuando proceda; 

informes, memorias y registros; coordinación interinstitucional; apoyo jurídico al Área de Bienestar Social, Igualdad y 

Transparencia; y cuantas otras vinculadas al puesto. El proceso selectivo se ajustará a los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y transparencia, con publicación en el BOP de Sevilla, tablón electrónico municipal y en el portal de 

transparencia municipal, conforme a la normativa vigente, y se desarrollará mediante el sistema de concurso de 

méritos. 

La plaza cuenta con las siguientes características: 

• Denominación: Asesor/a jurídico/a. 

• Personal Laboral. 

• Grupo: A1. 

• Retribución: Según legislación vigente, Anexo y Plantilla de Personal y Convenio Colectivo del Ayuntamiento 
de Bollullos de la Mitación. 

2. Legislación aplicable. 

El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y sus anexos correspondientes; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 5/2023, de 7 de junio de la 
Función Pública de Andalucía; Ley 12/2007, de igualdad en Andalucía; Ley 13/2007, de medidas contra la violencia de 
género; Leyes 39/2015 y 40/2015; normativa de protección de datos; Convenio Colectivo de Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público. 

c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No estar incursa en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la normativa vigente en 
la función pública. 

e) Estar en posesión del título de Grado o Licenciatura en Derecho. 

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo. 

g) Disponer de la formación específica de, al menos, 200 horas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, orientada al puesto de trabajo. Este requisito no podrá ser valorado en el apartado de méritos. 

h) Disponer de una experiencia profesional mínima de 12 meses en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres. Este requisito no podrá ser valorado en el apartado de méritos.  

i) Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
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cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de la 
Unión Europea. 

j) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido sometida a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

4. Solicitudes y derechos de examen. 

5.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud presentando la siguiente 
documentación: 

• Anexo I a las presentes bases, debidamente cumplimentado y firmado, junto con la preceptiva 
documentación. 

• Copia del DNI. 

• Justificante del pago de la tasa de 35€ (treinta y cinco euros), de acuerdo a la Ordenanza Fiscal 2.15 
publicada en el Boletín oficial de la provincia nº de 301 de 30 de diciembre de 2008, que deberán ser 
abonados mediante transferencia bancaria en el número de cuenta ES06 3187 0104 4110 9162 0029, de la 
que es titular el Ayuntamiento en la entidad financiera Caja Rural de Bollullos de la Mitación, debiendo 
consignarse en el documento acreditativo del pago el nombre del aspirante, su DNI e identificación de que 
aspira a formar parte del proceso selectivo. 

Las solicitudes se presentarán telemáticamente a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación (https://sede.bollullosdelamitacion.es/), conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez (10) días 
naturales a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el BOP de Sevilla, siendo que de finalizar el plazo 
de presentación de instancias en día inhábil se entenderá finalizado el plazo el primer día hábil siguiente. 

Esta forma de presentación generará automáticamente un número de expediente electrónico para cada solicitante 
por la aplicación TRAMITA/MOAD, distinto al expediente de esta convocatoria que es el núm. 2026/OEP_01/000001. 
La instancia de la persona aspirante que se presente por este sistema se integrará en el citado expediente de la 
convocatoria y el individual quedará para actuaciones residuales, como la notificación electrónica si fuese precisa y se 
hubiese elegido esta forma de notificación. 

Las personas aspirantes presentarán la documentación en castellano. 

5.2. Tras la publicación de la convocatoria en el «BOP» de Sevilla, el resto de anuncios se realizarán en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento, así como el tablón electrónico, además de en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos).  

No se practicarán notificaciones personales a las personas aspirantes salvo la resolución de las alegaciones y recursos 
administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento selectivo. 

Los plazos que establecen estas bases se computarán desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
respectivo en el tablón (salvo el de 10 días naturales para la presentación de las solicitudes de participación en el 
procedimiento selectivo –anexo I– que se computará desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
«BOP» de Sevilla). 

La presentación de la solicitud de participación supondrá el conocimiento y aceptación completa de las bases puesto 
que las comunicaciones y notificaciones se realizarán de forma electrónica. 

5. Admisión de aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, el órgano competente dictará resolución aprobatoria de la lista 
provisional de excluidos/as y admitidos/as al proceso selectivo.  

En ella constará el nombre y apellidos de las personas candidatas, la bolsa a la que optaran, y en su caso, causa de no 
admisión y se concederá un plazo de 3 días naturales para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores 
por las personas interesadas, si bien los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de la persona interesada. De no presentarse reclamaciones a la lista provisional se entenderá elevada 
automáticamente a definitiva. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el órgano competente dictará resolución declarando 
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aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y la autobaremación realizada por dichos aspirantes. Dicha 
resolución será objeto de publicación en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y 
tablón electrónico municipal, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos).  

6. Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador estará constituido por:  

• Presidente: Antonino Vela Rodríguez, o Adolfo Sánchez Prieto en sustitución. 

• Vocales: Carmen Medrano Jaime, o Ana Carmen Sagrado Bermúdez en sustitución; César Mate 
Zamorano, o Regla Pérez López en sustitución; Paula López Laserna, o Elena Martín Calvo en 
sustitución; Juan de Dios Pilar Gutiérrez, o Sergio Sánchez Trigo en sustitución. 

• Secretario: Mónica Ríos Romay, o Isabel Riego Soriano en sustitución.  

La composición deberá cumplir lo estipulado en el artículo 60 del TREBEP y art. 110 LFPA, será aprobada por 

resolución del órgano competente. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la presidencia, dos vocalías y la secretaría. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo 
y aplicar los baremos correspondientes. 

Las actas serán firmadas en exclusiva por quienes ostenten la presidencia y la secretaría del tribunal, o en su caso, 
por las personas que les sustituyan. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y las personas aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos y de la forma expresada en la del artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán ser miembros del Tribunal quienes hayan realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30.1 a). 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos de las personas aspirantes, así como la consideración, 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar al respecto las decisiones 
motivadas que se estimen pertinentes. En virtud del principio de transparencia, en las actas de sus reuniones se 
deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la determinación de las puntuaciones otorgadas a cada 
persona participante.   

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la 
convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 

Contra los acuerdos y resoluciones del Tribunal podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la sede electrónica municipal, ante la 
Delegación de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo, conforme a los artículos de la citada Ley 39/2015. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la del Ayuntamiento de Bollullos de 
la Mitación, debiendo dirigirse a los mismos a través del Registro sito en la misma dirección. 

7. Procedimiento de selección y valoración de méritos. 

El sistema de selección será el de CONCURSO DE MÉRITOS. La puntuación máxima total será de 10 puntos, conforme 

al siguiente baremo (ver anexo II): 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máx. 6 puntos) 
2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (máx. 4 puntos) 

 

8. Corrección de la autobaremación. 

La autobaremación efectuada por las personas aspirantes vinculará al Tribunal, en el sentido de que la misma sólo 
podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo 
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otorgar una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apartado del baremo. En el supuesto de méritos 
autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que 
ello pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas aspirantes. Los méritos a valorar por el 
Tribunal solo serán los alegados, autobaremados y acreditados documentalmente durante el plazo de presentación 
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados o incorporados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

En dicho proceso de revisión de la autobaremación, el Tribunal podrá minorar la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en el caso de méritos no valorables o no justificados conforme al baremo de méritos o en el caso 
de apreciar errores aritméticos. 

El resultado de la corrección de la autobaremación otorgada por el Tribunal será publicado en la sede electrónica 
municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón electrónico, además de en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos), 
disponiendo las personas aspirantes de un plazo de tres días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del anuncio, para presentar alegaciones a través del Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo 
dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las alegaciones, en su caso, serán resueltas por el Tribunal. 

En caso de empate entre los aspirantes en la puntuación definitiva, primará la mayor puntuación en experiencia 
profesional. Si aun así continuara el empate entre aspirantes, el Tribunal efectuará un sorteo por el medio que estime 
más conveniente, que determinará el desempate entre los aspirantes.  

9. Propuesta de contratación y bolsa de empleo. 

Una vez terminada la calificación definitiva de las personas aspirantes, el Tribunal elevará al órgano competente 
propuesta de contratación a favor de la persona con mayor puntuación y propuesta de creación de una bolsa de 
empleo con las personas aspirantes que hayan obtenido, al menos, 5 puntos.  

10. Funcionamiento de la bolsa de empleo. 

Todas las personas que conformen la bolsa de empleo serán incluidas, ordenadas según la puntuación obtenida de 
mayor a menor, en una bolsa de empleo para llevar a cabo las contrataciones temporales que sean necesarias para 
cubrir situaciones de vacantes, incapacidades temporales, jubilaciones, etc., y serán llamadas siguiendo el orden 
establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de 
igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación, de mayor a menor. 

Dicho llamamiento se realizará del siguiente modo: 

1) Se procederá a llamar telefónicamente a la persona candidata que corresponda, un máximo de dos veces 
en periodo de 12 horas. Se podrán presentar las siguientes circunstancias:  

a. En caso de que la persona candidata acepte el puesto que se le ofrece, se remitirá mensaje al 
correo electrónico remitiéndole documento para su aceptación, que deberá devolverse relleno y 
firmado en un plazo máximo de 24 horas; si no se remitiera la aceptación expresa en plazo, se 
entenderá que renuncia al puesto ofertado y pasará al último puesto de la lista, procediéndose al 
llamamiento de la siguiente persona candidata. 

b. En caso de renunciar al puesto que se le ofrece con causa justificativa, se remitirá mensaje al 
correo electrónico aportado remitiéndole documento para su renuncia, que deberá devolverse 
relleno y firmado en un plazo máximo de 24 horas; si no se remitiera la renuncia expresa 
justificativa en plazo, no se entenderá renuncia justificada y pasará al último puesto de la lista, 
procediéndose al llamamiento de la siguiente persona candidata. 

c. En caso de no responder a las llamadas telefónicas, se llevará a esta persona candidata al último 
puesto de la lista, y se procederá al llamamiento de la siguiente persona candidata, haciéndose 
constar dicha circunstancia en el expediente de la bolsa de empleo.  

La persona aspirante que acepte deberá presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la base 3ª, en original o copia autenticada: 

• DNI (o pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros). 
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• Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la 
normativa vigente en la función pública. 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de 
otro Estado, de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Para personas con discapacidad, informe expedido por órgano competente en la materia que acredite 
tener la capacidad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar. 

Quienes sean Empleados/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su contratación, debiendo presentar certificación que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el caso de 
funcionario de este Ayuntamiento. 

La persona integrante de la bolsa que fuese nombrada causará baja en la bolsa por situación de activo, y una vez que 
finalice su contrato con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le 
corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

Son causas que justifican la renuncia una de las siguientes circunstancias: 

• Estar en situación de persona empleada, teniendo que justificarse, por ejemplo, con la vida laboral 
actualizada. 

• Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años y se entenderá automáticamente prorrogada por 
otros cinco años si no se constituyese nueva bolsa. 

La bolsa será publicada anualmente debidamente actualizada en el tablón electrónico municipal, además de en el 
portal de transparencia del Ayuntamiento, con independencia de las actualizaciones que sean necesarias realizarse 
en la bolsa por la Delegación de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo del Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación, como consecuencia de las incidencias que su funcionamiento ocasione. 

12. Contratación. 

Terminado el proceso selectivo, se formalizará contrato laboral temporal por sustitución con la persona propuesta 
por el Tribunal para su contratación, una vez presentada la documentación exigida en la base anterior, una vez 
superado el examen médico preceptivo, a jornada completa con duración hasta la reincorporación de la persona 
sustituida. 

Para los llamamientos efectuados mediante la bolsa de empleo, las personas aspirantes serán contratadas en 
régimen de laboral para la cobertura temporal que corresponda. 

No podrán llevarse a cabo contrataciones temporales que excedan los plazos determinados en la Legislación vigente 
y pudieran conllevar la generación de Derechos Laborales a favor de los integrantes de la bolsa. 

13. Recursos. 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 114.1 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses. 
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMACIÓN 

DATOS DEL INTERESADO/A 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA LA SUSTITUCIÓN DE UNA PLAZA DE ASESOR/A 
JURÍDICO/A DEL PIM, Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN.  

Publicada en el «BOP» de Sevilla, núm. _____de__________________ de 20____. 

Que habiendo sido publicada la convocatoria referida, conforme a las bases que rigen la convocatoria, y estando en 
posesión de los requisitos exigidos, SOLICITO Y EXPONGO: 

1. Ser admitido/a en dicha convocatoria y participar en el proceso selectivo.  

2. Acompaño documento acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 

3. Declaro bajo mi responsabilidad que conozco las bases de la convocatoria, las acepto y reúno todos y cada 
uno de los requisitos indicados en las mismas, comprometiéndome a aportar los documentos acreditativos 
en los términos expresados en ellas. 

4. Acepto de forma expresa que las notificaciones personales que correspondan se lleven a cabo a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

5. Autorizo a que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos de conformidad se 
establece en las bases de selección. 

6. Que aporto Autobaremación de méritos, junto con la documentación justificativa de los méritos alegados, 
de conformidad al Anexo II. 

 

En Bollullos de la Mitación, a ____ de ______________ de 20____ 

 

 

Fdo.- La persona candidata 

P
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MÉRITOS A VALORAR (máximo 6 puntos) 

1. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 4 puntos) 

DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO IMPARTE HORAS PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SUMA APARTADO 1   

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 6 puntos)  

Entidad/Empresa Tiempo experiencia (meses) Puntos 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

SUMA APARTADO 2   

TOTAL SUMA DE PUNTOS (Máximo 10 puntos)   
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Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos alegados por el/la 
aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja ___ de ___». 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremación, aportando fotocopia 
de las mismas de acuerdo con los méritos autobaremados, y que posee los originales, comprometiéndose a aportarlos en 
caso de requerimiento del Tribunal. 
 
En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 
 
 

El/La Solicitante 
 
 

Fdo.- __________________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

FINALIDAD 
PRINCIPAL 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas 
de estos. 

LEGITIMACIÓN La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el 
cumplimiento de misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos a este Ayunta- miento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del 
Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en 
relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública. 

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de 
datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. 

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos 
que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación 
que la acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 
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ANEXO II. BAREMACIÓN DE MÉRITOS 

1. FORMACIÓN (Máximo 4 puntos) La formación se valorará de la siguiente manera:  

a. Por cursos oficiales u homologados relacionados con igualdad, violencia de género o derecho de 
familia, según horas (máx. 2.5 puntos) 

Por hora de curso realizado, iniciado desde del 1 de enero de 2016. (siendo la 
valoración máxima por curso de 250 horas) 

0,01 puntos/hora 

Por hora de curso realizado, iniciado antes del 1 de enero de 2016. (siendo la 
valoración máxima por curso de 250 horas) 

0,005 puntos/hora 

 
b. Por Máster universitario oficial o propio en materias relacionadas: máx. 0,5 puntos. 
c. Por cursos o seminarios relacionados con el procedimiento administrativo común y el régimen jurídico 

de las administraciones públicas (Ley 39/2015 y Ley 40/2015): máx. 0,5 puntos.  

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 6 puntos) Por experiencia profesional de acuerdo a lo siguiente: 

Por mes como asesor/a jurídico/a en PIM o CMIM.  0,04 puntos (máximo 5 puntos) 

Por mes como asesor/a jurídico/a en otras áreas de la Administración 
Pública. 

0,02 puntos (máximo 1 punto) 

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como mes. 

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS: 

• Solo se valorarán los méritos incluidos en la autobaremación y acreditados documentalmente. 

• No se valorarán materias transversales como informática, idiomas o prevención de riesgos laborales. 
Tampoco cursos sin acreditación de horas ni de entidad emisora. Se recuerda que no será valorable como 
méritos las 200 horas de formación y 12 meses de experiencia exigidos como los requisitos de acceso 
determinados en la base 3ª. 

• La documentación acreditativa de los méritos autobaremados puede consistir en fotocopias, si bien, el 
Tribunal podrá, en cualquier momento, solicitar la aportación de documentación original a la persona 
aspirante, que, en caso de no aportarse, supondrá la no valoración del mérito aportado. 

• Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante presentación de vida laboral, así 
como los contratos; podrá aportarse también informe de periodos de inscripción actualizada facilitados por 
el Servicio de Empleo, así como cualquier otro documento que considere oportuno por la persona 
candidata. En caso de discrepancia entre los documentos aportados, primaran, en este orden: 1) contrato 
laboral; 2) vida laboral; 3) informe período de inscripción. 

• Aquellos méritos alegados que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo establecido 
en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador. 

• El Tribunal calificador podrá en todo momento solicitar la aportación de la documentación original de 
cualquier merito alegado, siendo que si el mismo no se aportara por la persona candidata será eliminado de 
la baremación, pudiendo suponer, en caso de ser la titulación para el acceso, la exclusión de la persona 
candidata. 

• Para la experiencia profesional como Empleado/a Publico/a: Certificación expedida por la Administración en 
la que conste el período de prestación de servicios, concretando el puesto desempeñado, escala, subescala 
y tipo de nombramiento o vinculación. La fecha de expedición de la certificación no rebasará el último día 
del plazo de presentación de instancias. Vida laboral.  

• Para la formación: diplomas o certificación de asistencia o impartición, donde conste la entidad que lo 
organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas. Los títulos o diplomas donde no se 
especifiquen las horas de duración, no serán puntuados y en el caso de que se indiquen un número 
determinado de créditos en los que no se especifiquen su equivalencia en horas, se considerará por el 
Tribunal que cada crédito tiene un valor de 10 horas. 
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, 

 

ANUNCIO: 

 

Que por este Ayuntamiento se ha dictado Resolución 337/2026, de 7 de abril, por la que se 

aprueba la creación de la bolsa empleo de personal laboral temporal de puestos de peones/as de 

limpieza viaria del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, cuya parte dispositiva es la siguiente:  

“PRIMERO. - Aprobar la Bolsa de empleo de personal laboral temporal de puestos de peón/a 
limpieza viaria del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación de acuerdo con el siguiente orden: 

 NOMBRE APELLIDOS 
DNI 

CIFRADO 

FASE 

OPOSICIÓN 

FASE 

CONCURSO 

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA 
POSICIÓN 

JOSE MIGUEL DOMINGUEZ FERNANDEZ ***7874** 11,4 6,18 17,58 1 

JOSE TULIO GUTIERREZ VARILLA ***3716** 10,8 6,424 17,224 2 

FRANCISCO ROMERO FERNANDEZ ***3716** 10,4 5,808 16,208 3 

JOSE MANUEL TELLEZ PEREZ ***1153** 8,6 6,24 14,84 4 

LUIS GONZALO GRILLO SALADO ***9056** 8,6 6 14,6 5 

JOSEFA TERRERO PICHARDO ***0873** 8 6,04 14,04 6 

RAQUEL CAMPOS ALBA ***9980** 10,8 2,228 13,028 7 

ANA FONSECA MARTINEZ ***9858** 10,6 2,4 13 8 

MARIA DE GRACIA TERAN SUTIL ***6042** 7,9 4,26 12,16 9 

BUENDIA REINA GUZMAN ***1889** 12 0 12 10 

MARIA DEL CARMEN RUFIN ORELLANA ***2630** 10,2 1,42 11,62 11 

ROSARIO RIOS GONZALEZ ***3717** 10,8 0 10,8 12 

IVANNA KACHMARIK ***7559** 8 2,3 10,3 13 

MARTA GOMEZ ISA ***2606** 9,6 0,35 9,95 14 

MARIA DEL MAR GARDUÑO RAPELA ***3399** 9 0,86 9,86 15 

JUANA MARIA SEGURA GALLARDO ***7679** 8,6 0,81 9,41 16 

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ GORDILLO ***5797** 8,5 0 8,5 17 

ANTONIO ORTEGA DELGADO ***8860** 8,5 0 8,5 18 

ISABEL MARIA MARTINEZ SANCHEZ ***8899** 8,5 0 8,5 19 

ANA ESTELA ACOSTA NUÑEZ ***2759** 6,8 0 6,8 20 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa 
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, 

 

ANUNCIO: 

 

Que por este Ayuntamiento se ha dictado Resolución 388/2026, de 7 de abril, por la que se 

aprueba la creación de la bolsa empleo de personal laboral temporal de puestos de peones/as de 
infraestructuras e instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, cuya 

parte dispositiva es la siguiente:  

“PRIMERO. - Aprobar la Bolsa de empleo de personal laboral temporal de puestos de 
peón/a infraestructuras e instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 
de acuerdo con el siguiente orden: 

 NOMBRE APELLIDOS 
DNI 

CIFRADO 
FASE 

CONCURSO 
FASE 

OPOSICION 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
POSICIÓN 

FRANCISCO CALADO RODRIGUEZ ***3052** 8 12 20 1 

JOSE MIGUEL DOMINGUEZ FERNANDEZ ***7874** 6,18 10,9 17,08 2 

JOSE TULIO GUTIERREZ VARILLA ***3716** 6,424 10,4 16,824 3 

JAVIER REINA VAZQUEZ ***0913** 8 7,7 15,7 4 

FRANCISCO ROMERO FERNANDEZ ***3716** 5,808 8,8 14,608 5 

DANIEL CARMONA GARCIA ***5005** 2,26 8,7 10,96 6 

FELIX JESUS PIRES PEREZ ***4453** 2,94 7,2 10,14 7 

ANGEL LOZANO SIMON ***6373** 0 9,3 9,3 8 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa 
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RODRIGO RODRÍGUEZ HANS, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal 

(Sevilla), 

HACE SABER: 

Por Resolución 92/2026, de 09/04/2026 dictada por esta Alcaldía - Presidencia del 

Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), se aprueba la “DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 

EN MATERIA DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN LAURA GARCÍA DUVISÓN CONCEJAL 

DELEGADA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, SALUD, LIMPIEZA PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE, 

PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO CIVIL ENTRE D. RAIMON SADURNI SELLARES Y D.ª ANA 

MARÍA GONZALEZ LOZADA “, cuyo tenor literal es: 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26/03/2026, la oficina colaboradora de Registro Civil de OLERDOLA ha autorizado el 

expediente matrimonial n.º 20260127/021736, mediante tramitación en la plataforma 

DICIREG, correspondiente a D. Raimon Sadurní Sellarès y D.ª Ana María González Lozada 

VISTO que, con fecha 31 de marzo de 2026  y registro de entrada en este ayuntamiento nº 888, 

D. Raimon Sadurní Sellarès y D.ª Ana María González Lozada han solicitado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Civil, contraer matrimonio civil en el 

Ayuntamiento de Cañada Rosal ante la Concejal Delegada de Hacienda, Dª Laura García 

Duvisón. 

VISTO que el artículo 51 del Código Civil establece que  será competente para celebrar el 

matrimonio civil el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien 

éste delegue, y VISTOS los artículos 124, apartado quinto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de Régimen Local, así como los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales., sobre delegación de 

competencias. 

  

Por ello, y de conformidad con las atribuciones que corresponden al Alcalde en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
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PRIMERO. Delegar en D.ª Laura García Duvisón, Concejal del Ayuntamiento de Cañada Rosal, la 

competencia para celebrar el matrimonio civil entre D. Raimon Sadurní Sellarès y D.ª Ana 

María González Lozada cuya ceremonia tendrá lugar el día 30 de abril de 2026  a las 12:30 

horas  en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Cañada Rosal. 

SEGUNDO. La presente delegación surtirá efectos únicamente a los efectos de dicha 

celebración, quedando extinguida una vez realizada la misma. 

TERCERO. Notificar el presente decreto al Concejal Delegado y a la Secretaría General para su 

conocimiento y efectos, así como a los contrayentes. 

CUARTO. Publicar edicto del presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

cumplimiento del artículo 44.2 del ROF. 

QUINTO. Dar cuenta del presente decreto al Pleno en la siguiente sesión que se celebre, en 

cumplimiento del artículo 44.4 del ROF. 

 

 

En Cañada Rosal, a la fecha de la firma electrónica. (09/04/2026) 

EL ALCALDE, Rodrigo Rodríguez Hans. 
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez. Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació n Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza ha dictado Resolució n 
n.º 1171/2026, de 9 de abril de 2026, del siguiente tenor literal:

“Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza, 
doña Silvia Gracia Galán, por la que se acuerda la constitución de bolsas de empleo de diferentes categorías  
profesionales tras la finalización del proceso selectivo de estabilización en el marco de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de varias plazas convocadas.

Visto que esta Delegación municipal ha declarado la condición de personal laboral fijo y/o realizado 
nombramiento como funcionario de carrera en favor de los aspirantes con mayor puntuación obtenida respecto 
a las plazas convocadas en el proceso selectivo de estabilización, mediante concurso, en el  marco de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, que se citan a continuación:

Denominación
 

N.º 
plazas Clase personal

Resolución
Contratación/

Nombramiento 
BOP Sevilla

Administrativo/a 5 Laboral fijo 974/2025, 21/03/2025 N.º 58, 26/03/2025
Encargado/a 2 Laboral fijo 2969/2025, 14/06/2025 N.º 136, 17/07/2025

Monitor/a Ocupacional 5 Laboral fijo
970/2025, 21/03/2025

2411/2025, 18/06/2025
N.º 118, 23/06/2025 
N.º 58, 26/03/2026

Oficial Albañil 1 Laboral fijo 4990/2025, 6/11/2025 N.º 217, 11/11/2025

Oficial Electricista 4 Laboral fijo
2966/2025, 14/07/2025 
4087/2025, 10/10/2025

N.º 136, 17/07/2025 
N.º 201, 20/10/2025

Oficial Mantenimiento 2 Laboral fijo 2243/2025, 11/06/2025 N.º 114, 17/06/2025
Oficial Parques y Jardines 1 Laboral fijo 2244/2025, 11/06/2025 N.º 114, 17/06/2025
Oficial Sepulturero 2 Laboral fijo 2247/2025, 11/06/2025 N.º 114, 17/06/2025
Ordenanza-Subalterno 2 Laboral fijo 2967/2025, 14/07/2025 N.º 136, 17/07/2025
Peón Cultura 1 Laboral fijo 2242/2025, 11/06/2025 N.º 114, 17/06/2025
Peón Mantenimiento 5 Laboral fijo 2964/2025, 14/07/2025 N.º 136, 17/07/2025
Técnico Auxiliar 1 Laboral fijo 492/2025, 10/02/2025 N.º 31, 14/02/2025

Vista la necesidad de conformar una bolsa de trabajo de cada una de las categorías convocadas con los  
aspirantes que no han obtenido plaza, ordenados conforme a la mayor puntuación alcanzada por éstos, para la  
cobertura de necesidades temporales,  mediante nombramiento como funcionario interino o la contratación 
como personal laboral temporal.

Vista la  base 13 de las que rigen la convocatoria, aprobada mediante Resolución de esta Delegación 
municipal n.º  5122/2022, de 29 de diciembre (BOP de Sevilla n.º 3011 de 31 de diciembre de 2022), según la  
cual:

Ayuntamiento de Coria del Río.  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                    Pag. 1     

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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«Con el objeto de afrontar las futuras necesidades temporales de efectivos, el Excmo. Ayuntamiento de 
Coria  del  Río  podrá acordar la  formación de  una bolsa de  trabajo  respecto  a  cada una de  las  categorías  
convocadas, elaborada con las personas aspirantes que no hayan obtenido plaza, por orden de puntuación en la  
calificación final.

El acuerdo de creación de la citadas Bolsas de Trabajo podrá establecer el desplazamiento o extinción  
de las existentes previamente de la misma categoría.

Dichas bolsas serán negociadas con los representantes sindicales sobre el tiempo de vigencia, la forma 
de entrada, salida y reingreso, así como el derecho al acceso a la información y la colaboración en la gestión.»

Visto que las normas de funcionamiento de las citadas bolsas de empleo han sido objeto de negociación en  
reunión celebrada por la Mesa General de Negociación de este Ayuntamiento el 31 de marzo de 2026.

Visto que, como resultado de la negociación llevada a cabo, se ha acordado la inclusión de un  medio 
adicional de llamamiento, consistente en el envío de un mensaje mediante la aplicación WhatsApp, en términos  
análogos a los previstos en otras bolsas de empleo municipales.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria, y en virtud de las competencias que 
me han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 1849/2023 de 19 de junio, modificada por la  
Resolución de Alcaldía nº 2506/2024 de 26 de agosto, por la presente, 

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar la constitución de las bolsas de empleo de las categorías que se citan, para la  
contratación laboral temporal y/o nombramiento de funcionarios/as interinos/as, conforme a la Base 13ª de  
las que rigen la convocatoria del proceso selectivo de estabilización, mediante concurso, en el marco de la ley  
20/2021, de 28 de diciembre, mediante la inclusión de las personas aspirantes que no han obtenido plaza, 
ordenadas de mayor a menor según la puntuación obtenida:

ADMINISTRATIVO/A
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Bohórquez Márquez, Francisco Miguel 100
2º Garitaonandia Campos, Cristina 100
3º Jiménez Albert, Elisabet 100
4º Palma Jiménez, José Antonio 100
5º Quinta Aguza, María De La O 100
6º Villar Cantalejo, Rosario 100
7º Bizcocho Pacheco, Antonio 61,5
8º Bou Palencia, María José 52
9º Barea Ramírez, Juan Carlos 50,5

10º Cabello Salas, Mónica 41,9
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11º Granado Renedo, María Rosario 39,9
12º Pereñíguez Rodríguez, María Del Pilar 39,8
13º Toro González, Carmen 38,6
14º Távora Smenjaud, María Del Pilar 38,2
15º Calado Garamendi, José Luis 22,6
16º Mejías Carrillo, Mónica 22,6
17º Tejedor Benítez, Rocío 21,5
18º Sosa Villegas, Juan Antonio 21,2
19º Martínez Martín, Melania 21
20º Cardo Martínez, Juan 20,2
21º Sánchez Pérez, Rocío 19,6
22º Ulgar Lozano, Dulce Nombre De María 19
23º Montaño García, Paula 17,8
24º Muñiz Mayor, María Del Carmen 16
25º López Romero, Sonia 15,6
26º Pascual Velasco, Blanca 15,5
27º Solís Estévez, Cristina 15,4
28º Costales González, Juan José 14,6
29º Dorado Torres, María 13,6
30º Ruiz Coronilla, Antonio 13,2
31º Aguza Recio, Inmaculada 13
32º Martín Migens, María Del Carmen 13
33º Sánchez Sobrino, Sara 13
34º Romero Lobera, Lorena María 12,4
35º Vázquez Labrador, Dulce Nombre 12,1
36º Reyes Mendoza, María Concepcion 12,1
37º García Marín, Mónica 11,6
38º Sosa García, Antonia María 11,5
39º Bocanegra Ruiz, Cristina María 11,4
40º Cruz Romero, Marta 11,2
41º Santos Mesa, Raquel 10,7
42º Ataide Gutiérrez, Elisabet 10
43º Blanco Fernández, María Luisa 10
44º Borrallo Rioja, Adriano 10
45º Cárdenas Ruiz, María Cristina 10
46º Castro Pavón, María Del Carmen 10
47º Escamilla Cozar, Mónica 10
48º García Ojeda, María Del Carmen 10
49º González García, Deolinda María 10
50º Maestre Muñoz, Pablo 10
51º Mateo Boloix, Esperanza Eugenia 10
52º Mateo Rodríguez, Salud 10
53º Moreno Ortiz, Antonia 10
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54º Muñoz-Reja De Los Santos, Silvia 10
55º Sánchez Lama, Ana María 10
56º Santacana Ramos, María Angeles 10
57º Tejada García, Estrella 10
58º Úbeda Cabello, Carmen María 10
59º Pozuelo Garre, José Manuel 3,8
60º Caballo Ponce, Irene 0
61º Fernández Vega, María De Los Reyes 0
62º Martínez Siljestrom, Jorge Mauricio 0

ENCARGADO/A
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Vázquez Layosa, Jaime 100
2º Roldán Gamez, María del Rosario 17,8
3º Ramírez González, Gema 11,5
4º Blanco Fernández, María Luisa 10
5º Parra García, Francisco Javier 10
6º Miranda Gallardo, Manuel Francisco 7,8
7º Verdugo Núñez, Manuel 6,5
8º Zorrero García, Juan José 0
9º Álvarez Abad, Mario 0

10º Palma Toro, Francisco Antonio 0

MONITOR/A OCUPACIONAL
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Cardo Guisasola, Rosario 100
2º Bou Palencia, María José 51,5
3º Barea Ramírez, Juan Carlos 49
4º García Lobo, Eva María 43,5
5º Japón Figueroa, María Isabel 29
6º Díaz Ruiz, Carolina 20,5
7º Infantes Casado, Antonia 20,5
8º Díaz Verdugo, Estafanía 20
9º Gandul Navarro, Esperanza del Rocío 18

10º Macías Márquez, Alba 17,5
11º Nava Prieto, Natalia María 16,6
12º Campos Guisasola, Isabel 13
13º Herrera Garrido, Ángela 13
14º López Garrido, Sonia Rocío 13
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15º Gómez Silva, Dolores 12
16º Bocanegra Ruiz, Cristina María 10
17º González Romero, Natalia 10
18º Martínez Siljestrom, Jorge Mauricio 10
19º Úbeda Pérez, Carmen María 10
20º Campos Garitaonandia, Gonzalo 1,5

OFICIAL ALBAÑIL
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º García Bellido, Joaquín 21,4
2º González Quinta, Juan 18,2
3º Japón Iglesias, Raúl 14,7
4º Arias González, Manuel 10
5º Moreno Feria, Jesus 10
6º Verdugo Núñez, Manuel 7,2
7º Moreno Cabello, Ismael 0,5

OFICIAL ELECTRICISTA
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Bueno Martínez,  Fernando 13,2
2º Fernández Varo, Juan Antonio 12,4
3º Barco Migens, Yaret 11,5
4º Sosa Romero, Nicolás 11,5
5º Demski Villarejo, Joséph Francis 10
6º Diaz Muñoz,  Francisco Javier 10
7º Fernández Estevez, José Manuel 10
8º Jiménez Novo, Francisco Antonio 10
9º López Márquez, Javier 10

10º Palacios Leflet, José Francisco 10
11º Parra García, Francisco Javier 10
12º Romero Carvajal, Jonatan 10
13º Romero Fuentemilla, Ángel Cesar 10
14º Fuentes García, Rafael 9
15º Martín Cañestro, Octavio 3
16º Romero Blanco, David 0
17º Romero Jiménez, Cristian 0
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OFICIAL MANTENIMIENTO
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Barrio Trinidad, Raúl 36,5
2º Campos Cardo, Jesús María 28,6
3º De los Santos, Delgado Francisco 25,6
4º Japón Iglesias, José Manuel 18,1
5º Mejías Peña, Felipe 18
6º Martínez Estévez, Ricardo 14,5
7º Gómez Jiménez, Juan 12
8º Ramírez González ,Gema 11,5
9º Demski Villarejo, Joseph Francis 10

10º Fernández Estévez, José Manuel 10
11º Fuentes García, Rafael 9
12º González Peña, José Salvador 7,5
13º Novo Rios, José 6,6
14º Pacheco Martín, José Sebastián 5
15º Iñigo Santos, Antonio 0
16º Morales Garrido, Manuel 0
17º Palma Toro, Francisco Antonio 0

OFICIAL PARQUES Y JARDINES
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Mejías Peña, Felipe 18,1
2º Gómez Jiménez, Juan 12
3º Monge Rafael, José Manuel 12
4º Ramírez González, Gema 11,5
5º Barrios Amaya, Daniel 10,2
6º Becerra Sánchez, Iván 10
7º Fernández Estevez, José Manuel 10
8º Peña Díaz, Rosa 10
9º Caballero Liebanes, Francisco 9,1

10º Fuentes García, Rafael 9

OFICIAL SEPULTURERO
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Ramírez González, Gema 1150
2º Barrjos Amaya, Daniel 1000
3º Naranjo Carmona, María 1000
4º Rodríguez Sánchez, Rafael 1000
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5º Galvan Luna, Dolores 950

ORDENANZA-SUBALTERNO
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Salado Gómez, Juan Miguel 63
2º Barea Ramírez, Juan Carlos 52
3º Bou Palencia, María José 51
4º Toro González, Carmen 40
5º Tavora Smenjaud, María Del Pilar 31
6º Infantes Casado, Antonia 23
7º Diéguez Suárez, María José 21
8º Reyes Mendoza, María Concepción 19,3
9º Díaz Peña, Juan Carlos 19

10º González Navarro, Isaac 19
11º Ruiz Ortega, María Dolores 13,5
12º Escacena Romero, Joaquina 13
13º Romero García, Rosario 13
14º Ramírez González, Gema 12,2
15º Avelino Escudero, Eduardo Antonio 10
16º Barrios Amaya, Daniel 10
17º Bernal Cardo, Beatriz 10
18º Fernández Estévez, José Manuel 10
19º Mazo Díaz, Francisco 10
20º Parra García, Francisco Javier 10
21º Rodríguez Sánchez, Rafael 10
22º Trave Jurado, María Jesús 10
23º Jiménez Lora, José 7,2
24º González Romero, Natalia 5
25º Montero Carneiro, Laura 3
26º Gutiérrez Alvarado, Maria Del Mar 2,5
27º Gutiérrez Quinta, Agustina 0,5
28º Palma Toro, Francisco Antonio 0

PEÓN CULTURA
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Bizcocho Pacheco, Antonio 61,5
2º Ramírez González, Gema 11,5
3º Barragán Benítez, Elisa María 10
4º Romero Berro, Inmaculada 10
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5º Lobelle Pulido, Raquel María 6
6º Cancelo Rodríguez, Álvaro 6
7º Olmo Moreno, Rafael 6
8º Peña Jiménez, Alejandro 6
9º González Romero, Natalia 5

10º Bernal Tello, M. Fátima 4,5
11º Gutiérrez Alvarado, María Del Mar 2,5
12º Nowak, Barbara 1,5
13º  Carrillo De La Maya, Rocío 0
14º Chaves Bohórquez, Javier 0
15º Librero Fernández, José 0
16º Morales Garrido, Manuel 0
17º Palma Toro, Francisco Antonio 0
18º Romero Blanco, Míriam 0

PEÓN MANTENIMIENTO
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Bou Palencia, María José 53
2º Miranda Madroñal, Miguel 51,2
3º González Layosa, Juan Antonio 45,5
4º Cordero Vela, Tania 42,5
5º Barrio Trinidad, Raúl 40,4
6º Aguilera Cortes, Tamara 38,7
7º González Solis, Miguel Ángel 35,2
8º Aguilera González, Nuria 30,1
9º Marcani Flores, Rosmery 28

10º Fernández Estevez, José Manuel 27,2
11º Campos Cardo, Jesús María 25,5
12º Carpio Gutiérrez, Yessica 23,6
13º De Los Santos Delgado, Francisco 23,5
14º Castañeda Moreno, Josefa 23
15º Gordo García, José Alejandro 19,2
16º Jiménez Vallejo, Jorge Manuel 19,2
17º Diaz Peña, Juan Carlos 19
18º Bueno Martínez, Fernando 18,2
19º Cancelo Rodríguez, Álvaro 16
20º Romero Romero, Ana María 14,8
21º González Garrido, Manuela 14,2
22º Suárez Parrado, Juan Francisco 14,2
23º Castro Linares, Adán 14,1
24º Palacios Peña, Jesús 13,6
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25º Vega Romero, Miguel Ángel 13,3
26º Benítez Galán, Isabel 13,1
27º Monzo Romero, Adolfo Adriano 13
28º Barco Migens, Yaret 11,5
29º Nowak, Barbara 11,5
30º Ramírez González, Gema 11,5
31º Ramos Pineda, Ángela 10,7
32º Barrios Amaya, Daniel 10,4
33º Bizcocho Salgado, Francisco Manuel 10
34º Caro Moreno, Miguel 10
35º Duran París, Roberto Carlos 10
36º Rodríguez Moreno, Melchor 10
37º Serrano Andrada, Luz 10
38º Caballero Liebanes, Francisco 8,5
39º Domínguez Torrejón, Milagros 6,6
40º Novo Ríos, José 6,6
41º Suárez González, Juan Jacinto 6,5
42º Campos Belmasta, Sara 5,5
43º González Romero, Natalia 5
44º Pacheco Martín, José Sebastián 5
45º Pérez Losquiño, José Carlos 3
46º García Partida, M. Carmen 2
47º Romero Cordero, Estrella 2
48º Román Pozo, María José 1,5
49º Carrillo De La Maya, Rocío 0
50º García González, Iván 0
51º González Suárez, Carmen Rocío 0
52º López Izquierdo, David 0
53º Mesa Flores, Joaquín 0
54º Morales Garrido, Manuel 0
55º Romero Blanco, David 0
56º Suárez García, José Miguel 0

SUBALTERNO
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Romero Romero, María Del Carmen 38,5
2º Rodríguez Jiménez, María José 35
3º Tavora Smenjaud, María Del Pilar 31
4º Diéguez Suárez, María José 21
5º González Navarro Isaac 19
6º Jiménez Vallejo, Jorge Manuel 19
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7º Cardo Martínez Juan 18
8º Moriña Calderón, María Isabel 16,5
9º Vélez García, Dolores 15,3

10º Marín Tello, Juan Francisco 14,7
11º Romero Romero, Ana María 14,5
12º Rodríguez Ortega, Ana María 14
13º Ruiz Ortega, María Dolores 13,5
14º Escacena Romero, Joaquina 13
15º López Sánchez, María José 13
16º Ramírez González, Gema 12,2
17º Nowak, Bárbara 11,5
18º Delmás Bizcocho, Rosa María 11
19º Barrios Amaya, Daniel 10
20º Campos Domínguez, José Antonio 10
21º Cordero Martín, Rosario 10
22º Fernández Estévez, José Manuel 10
23º García Bizcocho, Esperanza 10
24º Infante Rodríguez, Luis Manuel 10
25º Márquez Morillo, Rafael 10
26º Mazo Díaz, Francisco 10
27º Rodríguez Sánchez, Rafael 10
28º Trave Jurado, María Jesús 10
29º Jiménez Lora, José 7,2
30º Lobelle Pulido, Raquel María 6
31º González Romero, Natalia 5
32º Asián Bizcocho, Natalia María 3
33º Escacena Romero, Victoria Eugenia 3
34º Estévez Moreno, Ana Cristina 3
35º Montero Carneiro, Laura 3
36º Gutiérrez Alvarado, María Del Mar 2,5
37º Gutiérrez Quinta, Agustina 0,5
38º Bernal Tello, Rocío 0
39º Campos Garitaonandia, Gonzalo 0
40º Romero Blanco, Míriam 0
41º Troya Palma, Aurora 0
42º Ufano Ramírez, María Concepción 0

TÉCNICO AUXILIAR
N.º Persona aspirante TOTAL puntuación
1º Barea Ramírez, Juan Carlos 50,5
2º Pereñíguez Rodríguez, María del Pilar 39,8
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3º Távora Smenjaud, María del Pilar 38
4º Sosa Villegas, Juan Antonio 21,2
5º Ulgar Lozano, Dulce Nombre de María 19
6º González Navarro, Isaac 19
7º Pascual Velasco, Blanca 15,5
8º Romero Lobera, Lorena María 12,4
9º Baena Jiménez, Rosa María 10

10º González Romero, Natalia 10

SEGUNDO.- El funcionamiento de las citadas bolsas de empleo se ajustará a las siguientes normas:

1) Las personas incluidas en la bolsa de empleo podrán ser llamadas para los futuros nombramientos o  
contrataciones que resulten necesarios en los puestos de trabajos recogidos en la convocatoria, cuando se den  
algunas de las circunstancias recogidas en el art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  
por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  (TREBEP), 
respecto al nombramiento de funcionarios interinos, o algunas de las causas de la legislación laboral vigente  
que permita la contratación laboral temporal

2) El llamamiento para los nombramientos funcionariales o las contrataciones laborales, que fuesen 
necesarios,  se realizará siguiendo el  orden establecido en cada bolsa de empleo que se corresponde con la 
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

3)  Dado  el  carácter  urgente  de  estos  nombramientos  como  funcionarios  interinos  o  de  estas 
contrataciones laborales temporales, y la celeridad necesaria en este tipo de llamamientos, basados en breves  
plazos temporales, se requiere la disponibilidad absoluta de los/as integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo  
que, de forma generalizada y para una mayor eficacia, el llamamiento se realizará utilizando, al menos, dos de 
los siguientes medios:

a) Dos llamadas telefónicas debiendo mediar entre ambas al menos cinco horas.
b) Envío de un mensaje mediante la aplicación WhatsApp en el mismo día en que se realice la segunda 

llamada infructuosa, disponiendo la persona aspirante del tiempo que media entre el envío del mensaje y las  
07:00 horas del día siguiente para confirmar su disponibilidad. 

c) Correo electrónico debiéndose recibir respuesta, confirmando disponibilidad, en el plazo de dos días 
hábiles.

d) Anuncio en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica municipal. 

El teléfono y correo electrónico a tener en cuenta para los llamamientos serán los facilitados por los 
interesados  en  la  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo.  Los  interesados  deberán  tener  
permanentemente  actualizado  un  número  de  teléfono  (preferentemente  móvil)  y  una  dirección  de  correo 
electrónico para su localización, siendo de su responsabilidad los efectos negativos que del incumplimiento de  
dicha obligación pudieran derivarse.

4) El/La interesado/a dispone de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a la localización para 
la  presentación  de  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  
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convocatoria.

En el supuesto de no presentar dicha documentación en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la  
oferta y se situará al final de la bolsa de empleo. De repetirse nuevamente dicha situación por tercera vez en un  
plazo inferior a un año a contar desde la fecha del primer ofrecimiento, se producirá la expulsión del interesado  
de la bolsa.

5) La persona integrante en la bolsa de empleo que fuese nombrada o contratada causará baja en la  
bolsa por situación de activo, y una vez que finalice su nombramiento o contratación con el Ayuntamiento  
volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con la 
puntuación obtenida.

De  producirse  una  renuncia  voluntaria  por  parte  del  interesado  antes  de  la  finalización  del 
nombramiento o contrato laboral, se situará al final de la bolsa de empleo, salvo que la renuncia esté motivada  
por un nuevo nombramiento o contratación laboral en este Ayuntamiento.

6) La renuncia al nombramiento o contratación o la falta de toma de posesión o firma del contrato  
laboral en el plazo concedido para ello, supondrá el pase de la persona aspirante al último lugar de la bolsa de 
empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias debidamente acreditadas, en el plazo máximo 
de dos días hábiles a contar desde dicha renuncia, en cuyo caso conservará el lugar que ocupa en la bolsa:

• Estar trabajando cuando se realice el  llamamiento.  Se acreditará mediante la presentación de una 
copia del  informe de vida laboral expedido por la Tesorería General  de la Seguridad Social,  o bien 
mediante copia del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

• Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará mediante 
aportación de copia del correspondiente informe médico acreditativo de dicha situación. No será válida 
la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

• Estar  incurso  en  alguno  de  los  supuestos  contemplados  en  la  normativa  en  vigor  a  los  efectos  de 
concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento, enfermedad 
grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y supuestos similares).  
Habrá  de  justificarse  la  concreta  situación  a  través  de  documentación  acreditativa  de  tales  
circunstancias.

• Ejercicio de cargo público representativo o función sindical electiva, mientras dure el desempeño de 
aquellos  cargos.  Se  justificará  mediante  aportación  de  copia  del  correspondiente  nombramiento, 
designación.

El/la aspirante es el/la responsable de comunicar su disponibilidad una vez finalice el motivo que le  
impedía aceptar el llamamiento. No se realizarán más llamamientos hasta que el/la aspirante manifieste por 
escrito en el Registro General del Ayuntamiento, a la atención del Departamento de Recursos Humanos, su  
nueva situación de disponibilidad, la cual deberá de acreditar debidamente.

7)  Serán  expulsados  de  la  Bolsa  aquellos  aspirantes  en  los  que  concurra  alguna de  las  siguientes 
circunstancias:

• No haber sido localizado tras tres ofrecimientos de nombramiento/contratación consecutivos en un 
periodo de un año.
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• Rechazar o renunciar una oferta por tercera vez consecutiva, sin causa justificada, en un periodo de un 
año.

• Haber solicitado la baja voluntaria de la Bolsa de Empleo, es decir ponerse como no disponible sin causa  
justificativa.

• Haber sido despedido o separado del servicio por causas disciplinarias.
• No superar el periodo de prueba y/o prácticas establecido legalmente. 

8) Las personas aspirantes una vez presentada la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la base tercera de las que rigen la convocatoria, serán nombradas funcionarias interinas 
o contratadas laboralmente, según proceda, y deberán tomar posesión o firmar el contrato de trabajo en el 
plazo de 7 días naturales,  a contar desde el  siguiente a aquel en el  que les sea notificada la resolución de 
nombramiento o contratación.

9) El cese de los funcionarios/as interinos/as se producirá, además de por las causas previstas en el art.  
63 del TREBEP, cuando finalice la causa que dió lugar a su nombramiento.

La extinción de los contratos de trabajo se producirá por las causas establecidas en el Estatuto de los  
Trabajadores y , en concreto, cuando finalice la causa que dió lugar a su contratación.

10) Las bolsas de empleo tendrán una vigencia máxima de tres años y se entenderán automáticamente  
prorrogadas si no se constituyesen nuevas Bolsas.

11) Periódicamente se informará a los representantes sindicales de las contrataciones/nombramientos 
realizados con cargo a las distintas bolsas de empleo.

12) Cada dos años podrá abrirse un plazo para la actualización de méritos profesionales y académicos  
por parte de los aspirantes relacionados en cada una de las bolsas para una nueva baremación de méritos.

TERCERO.- Modificar las normas de funcionamiento de las bolsas de empleo recogidas en el apartado 
11º de las Bases Generales de selección de personal funcionario interino o laboral temporal y constitución de 
bolsas  de  empleo,  aprobadas  mediante  Resolución  de  esta  Delegación  municipal  n.º  3712/2020,  de  30  de  
diciembre (BOP de Sevilla n.º 6 de 9 de enero de 2021), de manera que las normas de funcionamiento de las  
bolsas de empleo pasarán a ser las recogidas en el apartado segundo de la parte dispositiva de esta resolución.

CUARTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica municipal (https://sede.coriadelrio.es/) y en el Portal de Transparencia de esta 
Corporación.”

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y, 8, 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra 
la presente resolució n, que pone fin a la vía administrativa, podrá  interponerse potestativamente recurso de 
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reposició n  ante  el  ó rgano  que  dictó  el  acto,  en  el  plazo  de  un  mes,  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la 
publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia.  Transcurrido  un  mes  desde  la 
interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se entenderá  desestimado por 
silencio administrativo y quedará  expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Secció n de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de 
Sevilla que corresponda o la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Sevilla, segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la presente notificació n.

Coria del Río, en la fecha de la firma electrónica
El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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AYUNTAMIENTOS
————

CORIA DEL RÍO

Extracto núm. 208536 de la 3.ª Convocatoria para la apertura del proceso de recogida de solicitudes de participación en itinerarios 
de inserción laboral.

BDNS (Identif.): 822544.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/822544

3.ª Convocatoria para la apertura del proceso de recogida de solicitudes de participación en los siguientes itinerarios de inserción 
laboral.

Conforme a lo establecido en el punto 5.1 de las bases de partición del Programa INSERTA2-Coria del Río Programa de 
Empleo, Educación, Formación y Economía Social, «ÉFESO» en los itinerarios de inserción laboral, a ejecutar al amparo de la 
resolución de 17 de octubre de 2023 para la convocatoria para la selección de proyectos de formación para el empleo promovidos por 
entidades locales, financiados por el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social (en adelante ÉFESO), del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+) del periodo de programación 2021-2027.

Itinerarios convocados.
N.º
Código.
Itinerarios de inserción laboral.
Inicio de recogida de solicitudes.

15/04/2026
C001.OP041.E044
SSCS0208
�Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales (para colectivos más alejados del mercado laboral) 
edic.3
 
15/04/2026
C001.OP041.E045
SSCS0208
�Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales (para colectivos más alejados del mercado laboral) 
edic.4.
 
15/04/2026
C001.OP041.E047
SSCE0110
Habilitación para la docencia en Grados A,B y C del sistema de Formación Profesional (p. desemp.).
 
15/04/2026
C001.OP041.E014
SSCG0111
Gestión de llamadas de teleasistencia (c. más alej) edic.3.
 
En Coria del Río a 9 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Modesto González Márquez.
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D. JUAN MANUEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ, ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR,

HAGO SABER: Que en virtud de Resolución de la Alcaldía-Presidencia  núm. 2026-1014, de 9 de 
marzo de 2026, se acuerda la rectificación del Anexo III de las bases de convocatoria para cubrir en 
propiedad dos plazas de funcionario de carrera vacante de Oficial de Policía Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor, aprobadas por Resolución 2025/3703, de 21 de noviembre 
(BOP n.º 229, de 27 de noviembre),  consistente en: 

V.A.1. Titulaciones académicas

Donde dice: Puntuación máxima del apartado de titulaciones académicas: 4,00 puntos

Debe decir:  Puntuación máxima del apartado de titulaciones académicas: Sin límite de puntos.

V.A.2. Antigüedad

Donde dice: Puntuación máxima del apartado antigüedad: 4,00 puntos

Debe decir:  Puntuación máxima del apartado antigüedad: Sin límite de puntos.

V.A.3. Formación y docencia

Donde dice: Puntuación máxima del apartado de formación y docencia: 4,00 puntos

Debe decir:  Puntuación máxima del apartado de formación y docencia: Sin límite de puntos.

V.A.4. Otros méritos

Donde dice: Puntuación máxima del apartado de otros méritos: 4,00 puntos

Debe decir:  Puntuación máxima del apartado de otros méritos: Sin límite de puntos.

Lo que se hace público para su general conocimiento. En Mairena del Alcor,  a la fecha de la firma 

digital.

 El Alcalde

D. Juan Manuel López Domínguez

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
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AYUNTAMIENTOS
————

LA RINCONADA

Extracto núm. 208515 de la resolución 2026-1398 de fecha 10 de marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 
Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones a entidades asociativas, para 
mantenimiento y actividades, 2026.

BDNS (Identif.): 897501.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897501

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar subvenciones las asociaciones o entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entidades 

Ciudadanas sin ánimo de lucro y cuyas actividades se desarrollan en el ámbito municipal.
Podrán ser beneficiarias dentro de esta convocatoria aquellas entidades o asociaciones que hayan recibido otras subvenciones 

con cargo a otras partidas presupuestarias del Ayuntamiento de La Rinconada o sus Organismos Autónomos, dentro del mismo ejercicio 
presupuestario, para actividades realizadas de manera extraordinaria, dentro del objeto de la entidad.

Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria las actividades escolares y deportivas, susceptibles de ser subven-
cionadas en sus convocatorias ordinarias anuales.

Segundo.— Objeto.
El objeto y la finalidad es la concesión de ayudas del Ayuntamiento de La Rinconada a las asociaciones del municipio, para 

la colaboración en el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto y la finalidad de la asociación, según lo establecido en sus 
propios estatutos, y que puedan encuadrarse en algunas de las siguientes líneas de actuación:

Línea 1: �El fomento de la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos o la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos y vecinas.

Línea 2: La realización de actividades socioculturales.
Línea 3: Actividades de mantenimiento de la Asociación o entidad, que garantice su correcto funcionamiento interno.
Tercero.— Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución de Presidencia 2026-1398 de fecha 10 

de marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones a entidades asociativas, para mantenimiento y actividades, 2026, publicadas en el tablón de anuncios en su 
página web www.larinconada.es y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 50 el 13 de marzo de 2026.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía total de las subvenciones objeto de esta convocatoria, con cargo al vigente Presupuesto del Ayuntamiento de La 

Rinconada, asciende a 35.000,00 euros, si bien éste podrá aumentar según la disponibilidad presupuestaria.
Las cuantías individualizadas de cada subvención se ajustarán a los criterios que se indican a continuación y, en su caso, podrán 

alcanzar el 100% de los costes de cada actuación.
Se establecen las siguientes líneas de subvenciones, compatibles entre sí, siendo sus cuantías las siguientes:
Líneas 1 y 2:
La subvención para estas líneas tendrá un importe máximo de 2.000 euros, pudiendo financiar el 100% de la actividad.
Línea 3:
La subvención para esta línea tendrá un importe máximo de 2.000 euros, pudiendo financiar el 100% de la actividad.
Para realiza el cálculo se dividirá la cantidad total de dinero a repartir entre la suma total de las puntuaciones. El resultado 

anterior se multiplicará por la puntuación de cada propuesta concreta de cada línea.
En el caso de que no se agoten los fondos adscritos a cada una de las anteriores partidas, podrán existir transferencias de créditos 

entre cada una de ellas hasta el máximo total establecido en la resolución definitiva.
Quinto.— Plazo de Presentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse de manera telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Rinconada 

(sede electrónica de La Rinconada - Inicio) o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, hasta el 16 de mayo de 2026. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente, por 
resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Rinconada.

Sexto.— Otros datos.
No podrán ser subvencionados gastos relacionados con caterings, restauración, servicio de gestorías, servicios bancarios (gastos 

diferentes a los de mantenimiento de cuenta bancaria abierta), fianzas, tasas, tributos, gastos de financiación, así como otros gastos de 
naturaleza análoga que no tengan condición de prioritarios o sean relevantes para el interés público o el funcionamiento de la actividad 
subvencionada y los recogidos en el artículo 31.7 LGS.

En ningún caso serán admisibles conceptos tan imprecisos como «gastos diversos», «gastos varios», «otros gastos», etc.
En La Rinconada a 10 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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AYUNTAMIENTOS
————

LA RINCONADA

Extracto núm. 208518 de la resolución 2026-1397 de fecha 10 de marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 
Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para la promoción de actividades 
de iniciativa ciudadana, 2026.

BDNS (Identif.): 897505.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897505

Primero.— Beneficiarios.
Asociaciones o entidades ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro y cuyas 

actividades se desarrollen en el ámbito municipal de La Rinconada. (Línea 1).
Hermandades de la localidad, así como personas físicas residentes y empadronadas en la localidad con al menos un año de 

antigüedad continuada en el padrón (Línea 2). En el caso de éstas últimas debe tratarse de proyectos que no guarden relación con el 
ejercicio de la actividad empresarial o profesional de la persona solicitante.

Segundo. Objeto.
El objeto y la finalidad es la concesión de ayudas del Ayuntamiento de La Rinconada a las asociaciones del municipio, para 

la colaboración en el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto y la finalidad de la asociación, según lo establecido en sus 
propios estatutos, y que puedan encuadrarse en algunas de las siguientes materias:

1.— La realización de actividades socioculturales.
2.— La realización de actividades artísticas y culturales.
3.— La realización de actividades deportivas.
4.— La realización de actividades medioambientales
5.— Fomento del civismo y la participación ciudadana.
6.— Conservación-restauración del patrimonio histórico de carácter religioso en el municipio.
7.— Proyectos de actividades culturales y de promoción de eventos vinculados a la vida cofrade.
8.— Proyectos relacionados con la memoria histórica.
Tercero.— Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución de Presidencia 2026-1397 de fecha 10 de 

marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras la convocatoria 
de subvenciones para la promoción de actividades de iniciativa ciudadana, 2026, publicadas en el tablón de anuncios en su página web 
www.larinconada.es y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 50 el 13 de marzo de 2026.

Cuarto.— Cuantía.
El importe de la convocatoria asciende a 10.000,00 euros.
La cuantía de la subvención individual podrá cubrir el 100% del presupuesto subvencionable, con un máximo de 2.000 euros.
Para realiza el cálculo se dividirá la cantidad total de dinero a repartir entre la suma total de las puntuaciones. El resultado 

anterior se multiplicará por la puntuación de cada propuesta concreta de cada línea.
El número de beneficiarios/as quedará condicionado al importe máximo de la consignación presupuestaria.
El importe de la convocatoria podrá aumentar según la disponibilidad presupuestaria.
Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse de manera telemática a través de la sede electrónica en la página web del Ayuntamiento de 

La Rinconada (sede electrónica de La Rinconada - inicio) o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

La presente convocatoria será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tal y como determina el 
artículo 20 de la LGS. El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, hasta el 16 de mayo de 2026. Este plazo podrá ser prorrogado, 
excepcionalmente, por resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Rinconada.

Sexto.— Otros datos.
El pago de la subvención se realizará mediante el abono del 100% de la misma, tras el acuerdo de concesión y tras la firma del 

correspondiente convenio.
En La Rinconada a 4 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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AYUNTAMIENTOS
————

LA RINCONADA

Extracto núm. 208519 de la resolución 2026-1399 de fecha 10 de marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinconada 
por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones a asociaciones y proyectos culturales, 2026.

BDNS (Identif.): 897513.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897513

Primero.— Beneficiarios.
Asociaciones de carácter cultural dotadas de personalidad jurídicas y capacidad de obrar, inscritas en el Registro Municipal y 

cuyas actividades se desarrollan en el ámbito municipal de La Rinconada.
Personas físicas empadronadas en la localidad que no desarrollen actividades económicas profesionales, relacionadas con el 

proyecto subvencionado.
Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria:
— Las actividades escolares y deportivas, susceptibles de ser subvencionadas en sus convocatoria ordinarias anuales.
— Gastos que hayan sido subvencionados en otras convocatorias.
— Gastos de adquisición de bienes inventariables (sólo con respecto a particulares) y gastos de inversiones en obras.
Segundo.— Objeto.
El objeto y la finalidad es la concesión de ayudas del Ayuntamiento de La Rinconada a las asociaciones del municipio, para 

la colaboración en el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto y la finalidad de la asociación, según lo establecido en sus 
propios estatutos, y que puedan encuadrarse en algunas de las siguientes líneas de actuación:

Línea 1: Asociaciones culturales.
Línea 2: Particulares.
Tercero.— Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la resolución de Presidencia 2026-1399 de fecha 

10 de marzo de 2026 del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Rinconada por el que se aprueban las bases reguladoras de la 
convocatoria de subvenciones a asociaciones y proyectos culturales, 2026, publicadas en el tablón de anuncios en su página web www.
larinconada.es y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 50 el 13 de marzo de 2026.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía total de las subvenciones objeto de estas bases, con cargo al presupuesto del Ayuntamiento de La Rinconada, asciende 

como mínimo a 9.000,00 euros.
Las solicitudes serán evaluadas en su conjunto y las subvenciones tendrán un importe máximo de 2.000 euros y podrán cubrir 

hasta el 100% de la actividad a la que se aplique.
Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

«Boletín Oficial» de la provincia y hasta el 16 de mayo de 2026. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente, por resolución de 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Rinconada.

Las solicitudes deberán presentarse de manera telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Rinconada (sede 
electrónica de La Rinconada - inicio) o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— Otros datos.
El pago de la subvención se realizará mediante el abono del 100% de la misma, tras el acuerdo de concesión y tras la firma del 

correspondiente convenio.
En La Rinconada a 10 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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EDICTO

D. MIGUEL ÁNGEL BARRIOS GONZÁLEZ, ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS.

HACE SABER  que con  fecha  10  de  abril  de 2026,  he  dictado  Decreto  correspondiente  a  la
aprobación de la Relación Provisional de Admitidos/as y Excluidos/as en la convocatoria para la provisión
proceso selectivo de Personal Laboral Fijo de una plaza de Oficial 1ª Cementerio, perteneciente a la escala
de Administración Especial, subescala Servicios especiales, Grupo C-2, Nivel 14, mediante el sistema de
oposición, en turno libre mediante el procedimiento de selección de oposición libre, dotada con la retribución
establecida en el Anexo de Personal del Presupuesto General del Ayuntamiento de Villanueva del Río y
Minas, siendo el tenor literal el siguiente:

DECRETO N.º 122/2026 DE FECHA10 DE ABRIL DE 2026

Conforme  Resolución Alcaldía - Presidencia nº 1/2026 de 8 de enero, BOP n.º 6 de 12 de octubre
2026,  se  aprueban las  bases  que  han de regir  la  convocatoria  para la  provisión  proceso  selectivo de
Personal Laboral Fijo de una plaza de Oficial 1ª Cementerio, perteneciente a la escala de Administración
Especial, subescala Servicios especiales, Grupo C-2, Nivel 14, mediante el sistema de oposición, en turno
libre mediante el procedimiento de selección de oposición libre, dotada con la retribución establecida en el
Anexo de Personal del Presupuesto General del Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

Visto que  el pasado día 18 de febrero de 2026, conforme a la Base 4ª, aparatado 4.1/ expiró el
plazo de presentación de solicitudes para participar en la citada convocatoria.

Habida  cuenta  de  las  solicitudes  presentadas  en  tiempo  y  forma  y  según  lo  estipulado  en  el
apartado 4.3/ de la Base 4ª de la convocatoria.

Habida cuenta la publicación en BOP n.º 53 de 18 de marzo de 2026, del Decreto 79/2026, de 16
marzo, publicando la Relación Provisional de Admitidos y Excluidos según lo estipulado en el  apartado 5.2/
de la Base 5ª de la convocatoria, expirado el plazo de alegaciones subsanaciones indicado en el mismo, no
existiendo alegaciones ni reclamaciones.

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente y en el uso de las competencias que me
otorga el vigente ordenamiento jurídico, en particular el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

Primero.- Aprobar la Relación Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as,  con indicación de las

causas que motivan la exclusión. ANEXO I

Segundo.- Nombra el Tribunal Calificador para la citada convocatoria,

CARGO IDENTIDAD

PRESIDENTA
Dª. Magdalena Hoyos García. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

 C/. Juan Gómez Torga nº12, 41320 Vva. del Río y Minas - Sevilla  Tel.: 954747209 Fax: 954749194
www.villanuevadelrioyminas.es

Ayuntamiento de

Villanueva del Río
y Minas
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SECRETARIO D. Manuel Brito Sáez. Ayuntamiento de Tocina.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

VOCAL
D. José Antonio Sierra Barje. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

VOCAL
Dª. Carmen Pilar Sabariegos Huertos. Ayuntamiento de  Carmona.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

VOCAL
D. Jorge Arroyo Omenat. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

VOCAL
D. David Maestre Pato. Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Suplente: El que determine el Sr. Alcalde Presidente.

Tercero.-  Publicar el presente Decreto en el «Boletín Oficial» de la provincia  de Sevilla, en el
tablón  edictal  de  la  sede  electrónica  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Río  y  Minas
(https://sedevillanuevadelrioyminas.dipusevilla.es) y en la página web https://www.villanuevadelrioyminas.es

  Cuarto. La constitución del Tribunal se fecha para el día 22 de abril de 2026, a las 10:00 horas,
en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, sito en calle Juan Gómez Torga nº12, de Villanueva del Río y
Minas.

Quinto. Se fija la fecha para la realización del primer ejercicio de la Fase Oposición de la

el día 30 de abril de 2026 a las 16:30 horas, siendo convocados/as los/as aspirantes, en Centro de
Formación Manolo Cabezas – Villario, sito en C. Velarde, 19, C.P. 41350 Villanueva del Río y Minas, Sevilla.

Sexto. Dar cuenta al Pleno del presente Decreto en la próxima sesión ordinaria que se celebre.

En Villanueva del Río y Minas, a fecha de la firma electrónica
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ANEXO I
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
Admitido/a -
Excluido/a

Motivo

ÁLVARO CASTAÑO; RAFAEL ***4636** ADMITIDO --

MARTÍNEZ CARPINTERO; ANTONIO ***0255** ADMITIDO --

GARCÍA JOAQUÍN; ISABEL MARÍA ***4724** ADMITIDA --

ESPINOSA DELGADO; FRANCISCO GABRIEL ***0973** ADMITIDO --

MUÑOZ BAZALO; FRANCISCO JOSÉ ***3857** ADMITIDO --

GAVILÁN ESPINOSA DE LOS MONTERO;
EDUARDO FRANCISCO

***1117** ADMITIDO --

LÓPEZ GÓMEZ; CRISTIAN ***9444** ADMITIDO --

MARTÍNEZ LÓPEZ; JUAN MARÍA ***0702** ADMITIDA --

GUARNIDO FERRE; JUAN RAMÓN ***0584** ADMITIDO --

VERA ENRIQUE; DAVID ***4241** ADMITIDO --

CABRERA ESPINO; RAFAEL ***8191** ADMITIDO --

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
Admitido/a -
Excluido/a

Motivo

GONZÁLEZ GÓMEZ; PEDRO ***0685** EXCLUIDO (1)

GALLARDO RODRÍGUEZ; MANUEL ***8294** EXCLUIDO (2)

(1) Base 4ª apartado 4.3/. No aporta fotocopia Titulación Académica. No aporta fotocopia del DNI. No aporta
resguardo justificativo del abono del importe de derecho de examen. 
Base 5ª apartado 5.4/ Registro de la solicitud de forma extemporánea, antes del plazo correspondiente.
(2)  Base 4ª apartado 4.3/. No aporta fotocopia Titulación Académica.

En Villanueva del Río y Minas, a fecha de la firma electrónica
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Mancomunidad de Municipios Comarca de Écija

Dª SILVIA HEREDIA MARTÍN, PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE ÉCIJA

HACE SABER

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria celebrada por la Junta General 
de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija el día 27 de marzo de 
2026,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la  plantilla  de  personal 
funcionario,  laboral  y eventual  para el  ejercicio  económico 2026, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de 
este anuncio, a los efectos de reclamaciones. 

De conformidad con los acuerdos adoptados, el Presupuesto y la Plantilla  de 
Personal de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija para la anualidad 
2026  se  considerarán  definitivamente  aprobados,  si  durante  el  citado  plazo  no  se 
presentan reclamaciones.

En Écija, a fecha de firma electrónica.

                                                        LA PRESIDENTA

                                               Fdo.: Silvia Heredia Martín
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